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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que las competencias en materia 
de servicios sanitarios están transferidas a la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 

conformidad con lo establecido en el Real Decreto 400/1984, de 22 de febrero, sobre traspaso a 

la Comunidad Autónoma de Andalucía de las funciones y servicios del Instituto Nacional de la 

Salud. 
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